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1. Introducción

El ordenamiento jurídico que hasta el momento ha entrado en vigor (Reglamentos Consejo Europeo, Ley sobre introducción del euro), y la Recomendación de la Comisión Europea, sin carácter de obligatoriedad, nos servirán de base para la definición de las Recomendaciones para la inclusión del contravalor en los instrumentos jurídicos en los que se formalice la actuación de la Administración Local.

El Reglamento (CE) número 1103/97 del Consejo, de 17/06/1997, sobre determinadas disposiciones relativas a la introducción del euro, en los artículos 4 y 5, define una serie de normas respecto a la conversión y al redondeo de las que destacamos las siguientes:

Artículo 4

1. Los tipos de conversión se adoptarán en forma de un euro expresado en términos de cada una de las monedas nacionales de los Estados miembros participantes. Se adoptarán con seis cifras significativas.

2. Los tipos de conversión no se redondearán ni truncarán cuando se lleven a cabo las conversiones.

3. Los tipos de conversión se utilizarán para las conversiones en ambos sentidos entre la unidad euro y las unidades monetarias nacionales. No se utilizarán tipos inversos calculados a partir de los tipos de conversión.

Artículo 5 

Los importes monetarios que se hayan de abonar o contabilizar cuando se lleve a cabo una operación de redondeo después de una conversión a la unidad euro, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, deberán redondearse por exceso o por defecto al cent más próximo. 

Los importes monetarios que se hayan de abonar o contabilizar y se conviertan a una unidad monetaria nacional deberán redondearse por exceso o por defecto a la unidad fraccionaria más próxima o, a falta de ésta a la unidad más próxima, o bien, de conformidad con la legislación o las prácticas nacionales, a un múltiplo o fracción de la unidad fraccionaria o de la unidad monetaria nacional. En caso de que al aplicar el tipo de conversión se obtenga una cantidad cuya última cifra sea exactamente la mitad de la unidad o de la unidad fraccionaria, el redondeo se efectuará a la cifra superior.

Asimismo, el Consejo Europeo ha adoptado unas disposiciones transitorias en el Reglamento (CE) nº 974/98 del Consejo, de 3/05/1998, sobre introducción del euro, en los artículos 6, 7 y 8 de aplicación durante el periodo transitorio, de las que señalamos:

Artículo 6 

1. El euro también se dividirá en las unidades monetarias nacionales con arreglo a los tipos de conversión. Se mantendrá toda subdivisión de las mismas. Salvo lo dispuesto en el presente Reglamento, seguirá siendo de aplicación el derecho monetario de los Estados miembros participantes.

2. Cuando en un instrumento jurídico se haga referencia a una unidad monetaria nacional, ésta tendrá la misma validez que si se tratase de una referencia a la unidad euro con arreglo a los tipos de conversión.

Artículo 7 

La sustitución de la moneda de cada Estado miembro participante por el euro no tendrá como consecuencia, en sí misma, la alteración de la denominación de los instrumentos jurídicos que existan en la fecha de la sustitución.

Artículo 8

1. Los actos que deban ejecutarse en virtud de instrumentos jurídicos que dispongan la utilización de o estén denominados en una unidad monetaria nacional se ejecutarán en dicha unidad monetaria nacional. Los actos que deban ejecutarse en virtud de instrumentos jurídicos que dispongan la utilización de o estén denominados en la unidad euro se ejecutarán en dicha unidad. 

2. Las disposiciones del apartado 1 se entenderán sin perjuicio de lo pactado entre las partes. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cada Estado miembro participante podrá adoptar las medidas que puedan ser necesarias para:

· redenominar en la unidad euro la deuda en circulación emitida por las administraciones públicas de dicho Estado miembro tal como se define en el Sistema Europeo de Cuentas Económicas Integradas, denominada en su unidad monetaria nacional y emitida con arreglo a su propia legislación nacional. En caso de que un Estado miembro haya adoptado esta medida, los emisores podrán redenominar en la unidad euro la deuda denominada en la unidad monetaria nacional de dicho Estado miembro, salvo que las estipulaciones del contrato excluyan expresamente la redenominación; la presente disposición se aplicará a la deuda emitida por las Administraciones Públicas de un Estado miembro así como a las obligaciones y otras formas de deuda titulizada negociable en los mercados de capitales, y a los instrumentos del mercado monetario, emitidas por otros deudores;

· permitir el cambio de la unidad de cuenta de sus procedimientos operativos de la unidad monetaria nacional a la unidad euro, a:

a) los mercados en los que se negocien, compensen y liquiden regularmente los instrumentos enumerados en la sección B del anexo de la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10/05/1993, relativa a los servicios de inversión en el ámbito de los valores negociables (5) y las mercancías; y

b) los sistemas en los que se intercambien, compensen y liquiden regularmente pagos.

4. Los Estados miembros participantes deberán atenerse al calendario establecido por la legislación comunitaria para adoptar disposiciones que impongan la utilización de la unidad euro distintas de las contempladas en el apartado 4.

5. Las disposiciones legislativas nacionales de los Estados miembros participantes que permiten o imponen la liquidación por diferencia de saldos netos, la compensación o técnicas que produzcan efectos similares se aplicarán a las obligaciones monetarias, independientemente de su denominación, si dicha denominación es en la unidad euro o en una unidad monetaria nacional, teniendo en cuenta que toda conversión deberá efectuarse con arreglo a los tipos de conversión.

La Recomendación de la Comisión, de 23/04/1998, en relación con la doble indicación de precios y otros importes monetarios señala:

Artículo 1. Definiciones

A efectos de la presente Recomendación, se entenderá por:

a) «doble indicación de precios u otros importes monetarios»: la indicación simultánea de un importe en la unidad monetaria nacional y la unidad euro;

b) «Estados miembros participantes»: aquellos Estados miembros que adopten la moneda única según lo dispuesto en el Tratado;

c) «unidad monetaria nacional»: la unidad monetaria de un Estado miembro participante, según la definición vigente el día anterior al del inicio de la tercera fase de la unión económica y monetaria;

d) «unidad euro»: la unidad monetaria del euro, según lo previsto en la segunda frase del artículo 2 del proyecto de Reglamento del Consejo sobre la introducción del euro;

e) «periodo transitorio»: el comprendido entre el 1/01/1999 y el 31/12/2001;

f) «tipo de conversión»: el tipo fijado de manera irrevocable por el Consejo con respecto a la moneda de cada uno de los Estados miembros participantes, conforme a lo dispuesto en la primera frase del apartado 4 del artículo 109 L del Tratado.

Artículo 2. Normas de buenas prácticas

1. Siempre que se proporcione una doble indicación de precios o de otros importes monetarios, serán de aplicación las siguientes normas, con arreglo a la legislación existente:

a) para calcular los contravalores a efectos de una doble indicación deberán aplicarse los tipos de conversión;

b) el redondeo al céntimo más próximo representará el grado mínimo de exactitud con que deberán indicarse los precios u otros importes monetarios que se hayan convertido de una unidad monetaria nacional a la unidad euro;

c) la doble indicación de precios y otros importes monetarios deberá ser inequívoca, fácilmente identificable y claramente legible.

2. Además, deberían aplicarse los principios siguientes:

a) en lo que se refiere, en particular, a la claridad de la doble indicación:

· debería ser posible diferenciar, por un lado, la unidad en que se ha fijado el precio y deben calcularse los importes por pagar y, por otro, el correspondiente contravalor indicado con fines de información exclusivamente,

· la doble indicación de precios y otros importes monetarios no debería sobrecargarse con un número excesivo de cifras. Como regla general, la doble indicación de precios para los productos individuales puede limitarse al precio final que los consumidores hayan de pagar. Asimismo, en general, la doble indicación en los recibos de los establecimientos minoristas y en otros extractos financieros puede limitarse al importe total;

b) los minoristas deberían indicar claramente si están dispuestos a aceptar pagos en euros durante el período transitorio.

Artículo 3. Puesta en práctica

1. La doble indicación debería formar parte de una estrategia global de comunicaciones orientada a facilitar la transición de los consumidores y los empleados al euro.

2. La doble indicación en los documentos de referencia tales como los extractos bancarios y las facturas de las empresas de servicios públicos debería comenzar en los inicios del periodo transitorio.

3. La implantación de la doble indicación en el sector minorista debería hacerse de forma progresiva, atendiendo a la necesidad de facilitar la transición a los clientes y los consumidores y al ritmo al que los mismos deseen efectuar el paso al euro.

4. Las organizaciones profesionales deberían plantearse la posibilidad de establecer el uso de formatos o diseños comunes en las dobles indicaciones. 

Artículo 4. Disposiciones finales

Se invita a los Estados miembros a apoyar la aplicación de la presente Recomendación.

Artículo 5. Destinatarios

Los destinatarios de la presente Recomendación serán los Estados miembros y todos los agentes económicos que efectúen la doble indicación de precios u otros importes monetarios.

En principio se recomienda:

· En relación a las Disposiciones normativas:

En forma esquemática, las situaciones que podrían darse son:

	Competencia
	
	Unidad de Cuenta

	Regulación Parcial de la materia
	
	Pesetas (contravalor en Euros,) salvo regulación previa total en Euros

	
	
	
	

	Regulación Total
de la materia
	· Facultad expresa de Utilización del Euro
	
	Euros (contravalor en Pesetas)

	
	· No se faculta para utilizar el Euro:
	· Competencia Normativa Foral
	Pesetas (contravalor en Euros).

	
	
	· Competencia Normativa Estatal
	Pesetas (contravalor en Euros), salvo que el Estado decida denominar en Euros.


· En relación a los Actos administrativos:

1º) Durante el periodo transitorio, los actos administrativos se denominarán en euros cuando, en la relación administrativa concreta, el interesado tenga la facultad para utilizar el euro como unidad de cuenta y haya optado por emplearla (por ejemplo, la liquidación provisional resultante de una declaración del Impuesto sobre Sociedades presentada en euros). En tal caso deberá incluirse, junto al saldo final resultante en euros, su importe equivalente en pesetas, según el tipo de conversión y redondeando a la peseta más próxima.

2º) Por el contrario, cuando en la relación administrativa concreta el interesado no esté facultado para utilizar el euro como unidad de cuenta o, a pesar de estarlo, aquél haya optado por utilizar la peseta, los actos administrativos que se deriven de aquélla se expresarán en pesetas, incorporándose progresivamente el contravalor en euros.

3º) En cualquier caso, los documentos soporte de los actos administrativos deberán hacer constar de forma clara e indubitada la unidad de cuenta en que estén denominados, así como el contravalor que se incluirá a efectos meramente informativos.

Finalmente, a los efectos previstos en estas recomendaciones, se entiende por instrumentos jurídicos, las disposiciones normativas (legales y reglamentarias) y los actos y contratos administrativos.

2. Recomendaciones generales de inclusión del contravalor en los actos y contratos administrativos

A partir del 1/01/1999 se reflejará el contravalor en euros o pesetas, según corresponda, en todos aquellos actos y contratos administrativos que den soporte formal a la actuación de la Administración Local, siempre que en los mismos figuren importes monetarios:

Los criterios generales recomendados son los siguientes:

1º)
Todo importe monetario que aparezca documentado deberá indicar la unidad de cuenta en la que está definido, pesetas o euros, utilizando en su caso las abreviaturas oficiales (sólo recomendado si no hay espacio físico), ptas. o eur.

2º)
El contravalor se calculará según el tipo de conversión aprobado, y estará redondeado a la peseta, en el caso de tratarse de importes en pesetas y al céntimo de euro si se trata de importes en euros. 

Todo acto o contrato administrativo, en el que aparezcan importes monetarios, deberá indicar de forma inequívoca la unidad de cuenta del mismo, señalando su contravalor, en euros o pesetas, según corresponda.

3. Reglas específicas de inclusión del contravalor en actos y contratos administrativos

3.1. Introducción del contravalor en textos.

Cuando se trate de actos o contratos administrativos en los que entre el texto hayan de aparecer unidades monetarias, además de cumplir con las reglas generales, se deberá consignar los valores monetarios reflejando en primer lugar el importe en la unidad de cuenta del acto o contrato administrativo. 

Los importes se indicarán siguiendo el siguiente orden: primero expresados en letra, y seguidamente expresados en cifra.

Se utilizará el gerundio “siendo su contravalor” para expresar el contravalor del importe monetario de la unidad de cuenta del acto o contrato administrativo.

· Propuesta en la que los importes pesetas y euros se expresan tanto en letra como en cifra:

“Por acuerdo de...................................................................., se aprobó el Modificado Nº 1, en la cantidad adicional de doscientas cuarenta mil pesetas (240.000 pesetas), siendo su contravalor mil cuatrocientos cuarenta y dos euros con cuarenta y dos céntimos (1.442,42 euros)...”

· Propuesta en la que los importes en la unidad de cuenta se expresan tanto en letra como en cifra, y el importe de contravalor se expresa únicamente en cifra:

“Por acuerdo de....................................................................,, se aprobó el Modificado Nº 1, en la cantidad adicional de doscientas cuarenta mil (240.000) pesetas, siendo su contravalor 1.442,42 euros...”

· Propuesta en la que los importes se expresan sólo en cifra.

“Por acuerdo de...................................................................., se aprobó el Modificado Nº 1, en la cantidad adicional de 240.000 pesetas, siendo su contravalor 1.442,42 euros...”

3.2. Inclusión del contravalor en relaciones de importes.

3.2.1. Con referencia a la moneda

Cuando se trate de relaciones, tablas o cuentas, en las que se expresen una serie de importes monetarios y que indiquen la moneda en la que están expresadas, habrá de indicarse el contravalor del resultado final.

Ejemplo

	Presupuesto de licitación
	
9.500.000 ptas.

	Presupuesto de adjudicación
	
8.700.000 ptas.

	Modificados
	
500.000 ptas.

	Certificado y abonado
	
9.000.000 ptas.

	SALDO POR LIQUIDACIÓN
	
200.000 ptas.

	Contravalor
	
1.202, 02 eur.


Cuando se trate de relaciones o tablas en las que aparezcan importes monetarios de manera correlativa, se recomienda seguir el siguiente ejemplo:

Ejemplo

Autoventa de música grabada en régimen de expositores en depósito.

· Cuota mínima municipal de: 800 pesetas (4,81 euros) por vitrina. Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local donde esté instalada la vitrina.

· Cuota estatal de:

	
	Pesetas
	Euros

	Hasta 500 vitrinas
	30.210
	181,57

	Hasta 1.000 vitrinas
	60.420
	363,13

	Hasta 2.000 vitrinas
	90.630
	544,70

	Hasta 4.000 vitrinas
	120.850
	726,32

	Hasta 6.000 vitrinas
	181.270
	1.089,45

	Más de 8.000 vitrinas
	211.420
	1.271,02


3.2.2. Sin indicación de moneda

Cuando NO se indique la moneda en la que estén expresadas las cantidades monetarias, práctica bastante habitual hasta el momento al entenderse que son en pesetas, deberá indicar en su contravalor la moneda. Y en su caso, si no apareciese detallar la unidad de cuenta correspondiente.

Presupuesto Administrativo de las Empresas Públicas del Ente Local 1998-999

	 Ingresos
	1998
	1999

	
	
	

	Transferencias Corrientes
	62.000.000 
	10.000.000 

	
	
	

	
	
	

	Ingresos Patrimoniales
	4.592.383.304 
	5.409.748.852 

	
	
	

	
	
	

	Enajenación de Inversiones reales
	3.000.000 
	93.500.000 

	
	
	

	
	
	

	Transferencias de Capital
	3.741.700.000 
	936.920.000

	
	
	

	
	
	

	Variación de Activos Financieros
	864.000 
	1.323.996 

	
	
	

	
	
	

	Variación de Pasivos Financieros
	5.124.723.605
	5.632.857.330 

	Total Pesetas
	13.524.670.909
	12.084.350.178 

	Contravalor en euros
	81.284.909,24
	72.628.407,31


	Gastos 
	1998
	1999

	
	
	

	Remuneraciones de Personal
	3.091.670.671 
	3.314.134.525 

	
	
	

	
	
	

	Compra de Bienes Corrientes y Servicios
	1.967.311.388 
	2.801.255.769 

	
	
	

	
	
	

	Gastos Financieros
	140.516.350 
	111.470.000 

	
	
	

	
	0 
	

	Inversiones Reales
	7.860.341.000 
	5.214.312.015 

	
	
	

	
	0 
	

	Variación de Activos Financieros
	0 
	0 

	
	
	

	
	0 
	

	Variación de Pasivos Financieros
	464.831.500 
	643.177.869 

	Total Pesetas
	13.524.670.909 
	12.084.350.178 

	Contravalor en euros
	81.284.909,24
	72.628.407,31


3.2.3. Con indicación de Miles/Millones.

Cuando se trate de relaciones con importes simplificados mediante la utilización de la referencia “miles/millones”, se incluirá su contravalor teniendo en cuenta las siguientes relaciones:

· Pesetas, se incluirá su contravalor en euros (con céntimos).

· Miles de pesetas, se incluirá su contravalor en euros (sin céntimos).

· Millones de pesetas, se incluirá su contravalor en miles de euros.

· Miles de millones de pesetas, se incluirá su contravalor en millones de euros.

Ejemplo

	
	
	En Millones de Pesetas

	Partida Contable
	Denominación
	I.R.P.F.
	Impto. Sociedades
	Totales

	215
	Aplicaciones Informáticas
	14,20
	272,00
	286,20

	221
	Construcciones
	172,70
	7.729,80
	7.902,50

	222
	Instalaciones Técnicas
	13,70
	6.214,10
	6.227,80

	223
	Maquinaria
	60,80
	8.363,30
	8.424,20

	225
	Otras Instalaciones
	79,80
	2.033,00
	2.112,80

	226
	Mobiliario
	28,80
	1.044,40
	1.073,20

	227
	Equipos para Procesos de Información
	14,90
	1.848,30
	1.863,10

	228
	Elementos de Transporte
	17,90
	972,70
	990,60

	229
	Otro Inmovilizado Material
	13,00
	365,50
	378,50

	231
	Construcciones en Curso
	40,60
	161,56
	202,20

	
	TOTALES
	456,50
	29.004,80
	29.461,20

	
	Contravalor en miles de euros
	2,74
	174,32
	177,07


3.2.4. Relaciones o tablas extensas.

Cuando se trate de relaciones o tablas extensas en las que aparezcan importes monetarios independientes, por ejemplo la Relación de Puestos de Trabajo, el órgano competente deberá decidir si realiza una relación anexa con los contravalores en euros.

3.2.5. Cuenta General

Respecto a las relaciones o tablas de la Cuenta General se considera recomendable introducir el contravalor  o duplicar los informes, como mínimo en las siguientes tablas:

· Los resúmenes de la liquidación del Presupuesto Consolidado en euros.

· Liquidaciones de corrientes, cerrados y refundidos en euros.

· Balance de Situación Consolidado en euros.

· Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada en euros.

· Estados de liquidación del Presupuesto en miles de euros.

· Balances de Situación en euros.

· Cuentas de Pérdidas y Ganancias en euros.

3.2.6. Presupuestos.

Respecto a las relaciones o tablas de los Presupuestos Generales se considera recomendable introducir el contravalor o duplicar los informes, como mínimo en las siguientes tablas:

· Presupuesto Consolidado en euros.

· Presupuesto General del Ente Local en euros.

· Presupuesto por Capítulos en euros.

· Presupuesto por Departamentos en euros.

4. Recomendaciones generales de las disposiciones normativas del ente local

Desde el 1/01/1999 hasta el 31/12/2001, los importes monetarios utilizados como importes finales en las disposiciones normativas que a partir de esa fecha se dicten, deberán hacer constar a continuación el importe equivalente de su contravalor, según las reglas del Reglamento (CE) número 1103/97, dándose los siguientes supuestos:

4.1. Importes monetarios en cifra.

Los importes monetarios que se expresan en cifra se podrán expresar de la siguiente forma:

"El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el apartado 1 constituirá infracción tributaria simple, sancionable con multa de 25.000 a 1.000.000 de pesetas (de 150,25 a 6.010,12 euros)".

4.2. Importes monetarios en letra y cifra.

Los importes monetarios que se expresan en letra y cifra seguirán las mismas recomendaciones de inclusión del contravalor que las detalladas en el apartado 3.1. Introducción del contravalor en textos, en la parte correspondiente a los importes pesetas y euros que se expresen tanto en letra como en cifra.

4.3. Importes monetarios en tablas, listas o relaciones.

Los importes monetarios en tablas, listas o relaciones extensas, para la inclusión de su contravalor se tratarán, en principio, de las siguientes dos maneras:

4.3.1. Listas con escalas (varias columnas de importes).

Las listas con escalas distribuidas en varias columnas, se deberán convertir de forma global, creando, en su caso, una tabla con las mismas características pero con los importes en su contravalor.

	Servicios
	Tarifa Concertada en ptas.
Jóvenes
	Tarifa normal en pesetas
	Tarifa Residencial en ptas.
	Observaciones

	Pensión completa
	1.725
	2.200
	2.900
	3.000
	Mínimo 12 personas

	Comida-merienda
	725
	725
	825
	825
	Mínimo 12 personas

	Cena
	725
	725
	825
	825
	Mínimo 12 personas

	Pernoctación y des.
	950
	1.150
	1.700
	1.700
	Mínimo 12 personas

	Actividades animac.
	130
	130
	-
	–
	

	Alquiler sábanas
	325
	325
	325
	–
	Cada tres días o fracc.

	Modalidad primera
	570
	570
	600
	–
	Mínimo 22 personas y 2 días


	Servicios
	Tarifa Concertada en euros
Jóvenes
	Tarifa normal en euros
	Tarifa Residencial en euros
	Observaciones

	Pensión completa
	10,37
	13,22
	17,43
	1,80
	Mínimo 12 personas

	Comida-merienda
	4,36
	4,36
	4,96
	4,96
	Mínimo 12 personas

	Cena
	4,36
	4,36
	4,96
	4,96
	Mínimo 12 personas

	Pernoctación y des.
	5,71
	6,91
	10,27
	10,27
	Mínimo 12 personas

	Actividades animac.
	0,78
	0,78
	–
	–
	

	Alquiler sábanas
	1,95
	1,95
	1,95
	–
	Cada tres días o fracc.

	Modalidad primera
	3,43
	3,43
	3,61
	–
	Mínimo 22 personas y 2 días


4.3.2. Listas correlativas (única columna de importes).

Para el caso de las listas correlativas con una única columna de importes, se recomienda, si hubiera espacio físico, incluir una columna anexa, con los importes monetarios en euros, informándolo de manera adecuada.

En este caso de tablas, listas o relaciones de importes monetarios, se incluirá su contravalor teniendo en cuenta las siguientes relaciones:

· Pesetas, se incluirá su contravalor en euros (con céntimos).

· Miles de pesetas, se incluirá su contravalor en euros (sin céntimos).

· Millones de pesetas, se incluirá su contravalor en miles de euros.

· Miles de millones de pesetas, se incluirá su contravalor en millones de euros.

	Marca
	Modelo-tipo
	C.C.
	Características del motor
	Valor miles ptas.
	Valor euros

	
	
	
	Nº cilind.
	Caract. Técnicas
	Potencia
	
	

	ALEKO
	2141
	1.569
	4
	74 CV
	11,52
	600
	3.606

	ALFA ROMEO
	ALFA 33-1.3
	1.351
	4
	88/90 CV/INY CAT
	10,53
	900
	5.409

	ALFA ROMEO
	ALFA 33-1.5
	1.490
	4
	95/98/105CV 4X4
	—
	1.000
	6.010

	ALFA ROMEO
	ALFA 33-1.7 
	1.712
	4
	110/132/137 CV
	—
	1.100
	6.611

	ALFA ROMEO
	ALFA 33-1.7IE 
	1.712
	4
	132/137CV INY/16V
	—
	1.200
	7.212

	—
	—
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	ALFA ROMEO
	ALFA 75-1.6
	1.570
	4
	95/107CV CARB
	—
	1.300
	7.813

	ALFA ROMEO
	ALFA 75-1.8
	1.778
	4
	105CV CARB
	—
	1.400
	8.414

	ALFA ROMEO
	ALFA 75-1.8NY
	1.778
	4
	—
	—
	1.500
	9.015

	ALFA ROMEO
	ALFA 75-2.0/i
	1.962
	4
	—
	—
	1.600
	9.616

	ALFA ROMEO
	ALFA 75-2.4TD
	1.995
	4
	—
	—
	—
	—

	ALFA ROMEO
	ALFA 90-1.8
	1.778
	4
	—
	—
	1.700
	10.217


